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2013: A ñ o  de la Salud, la E ducac ión  y el D e po rte  en S o n o ra ”

DR. J O S E  J E S U S  B E R N A R D O  C A M P IL L O  G A R C IA .
S e cre ta rio  de Salud Pública.
H erm os illo , Sonora.
P resen te .

A sun to : Se no tifican  o b se rva c io n es .

Con fund a m e n to  en los a rtícu lo s  67 fra cc io n e s  A ) y D) de la C o n s tituc ión  P o lítica  Local; 
18 fra cc ió n  VII, 23 fracc ión  IV, 28, 31, 45, 51, 52 fra cc io n e s  III, V  y VI de  la Ley de F isca lizac ión  
S u p e rio r para  el E stado de S onora , p re se n ta m os  a su co n s id e ra c ió n  las o b se rva c io n es  d e riva d a s  de 
la T e rce ra  A u d ito ría  de G ab ine te  para  re v isa r en fo rm a  in ic ia l el in fo rm e  de la C uen ta  de la H acienda  
P úb lica  E sta ta l del E je rc ic io  2012 de la S ecre ta r ía  de Sa lud  Pública  que d ig n a m e n te  d irige , con la 
f in a lid a d  de  que  sean so lven tadas y an te  la im po s ib ilid a d  de que  a lguna  de e llas  pud ie ra  lograrse , 
d e lim ita r las resp o n sab ilid ad e s  que co rrespondan .

Es im portan te  se s irvan  a te n d e rla s  d e b ien d o  rend irse  en fo rm a  im presa  y po r m ed io  
e le c tró n ico , el o los in fo rm es ace rca  de la so lve n tac ió n  o m ed idas d ic ta d as  en re lac ión  con las 
m ism as, den tro  de un p lazo de 30 d ías  hábiles, lo cual co n trib u irá  a la m e jo ra  in teg ra l en  b e ne fic io  del 
E n te  a su d igno  cargo.

De igual fo rm a  a g ra de ce re m os  se s irva  in fo rm a rno s  en un p lazo de 3¡d ía s -h á b ile s , el 
nom bre  del fu nc io na rio  responsab le  de a tender, so lve n ta r y da r respuesta  a - ^ s o b s e r v a c io n e s  
n o tifica da s  m ed ian te  el p resen te  o fic io .

co n s id e ra c ió n  y respeto.

A te n ta m e n te  
El A u d ito r M ayor

En espera  de su a m ab le  ■ respuesta , re ite ram os las se g u rid a d e s  de nuestra

S U P E R É
«  

ntillón P C C A

Marcos León Perea, Presidente de la Com isión de V ig ilancia del ISAF. 
lejandro García Rosas, Secretario  de la Com isión de V ig ilancia  del ISAF. 

M urrieta Gutiérrez, Secretario de la C om isión de V ig ilancia  del ISAF.
Juan Manuel A rm enta Montaño, Secretario de la Com isión de V ig ilancia  del ISAF. 
G ildardo Real Ramírez, Secretario de la C om isión de V ig ilancia  del ISAF.

Dip. Perla Zuzuki A guilar Lugo, Secretaria de la Com isión de V ig ilancia  del ISAF.
Dip. Karina García Gutiérrez, Secretaria de la C om isión de V ig ilancia  del ISAF.
Dip. Ism ael Valdéz López, Secretario de la C om isión de V ig ilancia  del ISAF.
Dip. Carlos Ernesto Navarro López, S ecretario  de la C om isión de V ig ilancia del ISAF. 
Lic. Carlos Tapia Astiazarán, Secretario  de la C ontra loría General.
C .P .C . Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, A ud ito r A djunto  de F iscalización al Gobierno 
A rchivo.
M inutario.
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ISAF
g a t ,  « a o c r a r a

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 3a. Auditoría de Gabinete para revisar en forma inicial el 
informe de la Cuenta de la Hacienda Pública del Ejercicio 2012 

Correspondiente a la:
Secretaría de Salud Pública

(Nota: En virtud de haberse notificado anteriormente 20 observaciones, se continuará con el consecutivo de la 
numeración para estas observaciones).

Otras Observaciones

Observaciones

21. En los formatos EVT-01 denominado “Informe de ¿vanee Programático-Presupuestal” al 
cuarto trimestre de 2012 y CP12-01 denominado “Evaluación Programática del Ejercicio 
del Gasto” de Cuenta Pública 2012, se presentan datos distintos en cuanto a las metas 
“Total Realizado” y “Original Anual”, integrándose como sigue:

a. Metas “Total Realizado”:

Clave
Total Realizado (Metas) 

según formato

UR FL FN SF ER PG SP AP FF MT Descripción de la meta
Unidad de 

Medida

EVT-01 
Informe del 

IV Trim  
2012

CP12-01 
Informe de 

Cuenta 
Pública 

2012 Diferencia

01 2 3 01 E2 30 01 001 S1 001 Equipamiento y ambulancia para la ampliación 
del Hospital General de Navopa. Equipos de 
radio comunicación para fortalecimienb de la 
red de atención de los centros de salud 
indígenas

Hospital N/E 1 1

01 2 3 01 E2 30 01 001 S4 001 Obra y equipamiento del Hospital General de 
Cananea, para el fortalecimiento de la oferta de 
salud

Hospital N/E 1 1

01 2 3 01 E2 30 01 003 A0 001 Realizar cuatro eventos de caoacitación, para 
fortalecimiento del programa cesarrollc humano 
Oportunidades, dirigido a personal medico

Evento N/E 4 4

01 2 3 01 E2 30 01 004 U1 001 Fondo de previsión presupuestal 2% 2D07 
CNPSS, fortalecimiento de 23 centros aírales 
en localidades con alto grado de margración

Centro N/E 23 23
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b. Metas “Original Anual”:

Clave

Original Anual (Metas) 
manifestado en los 

siguientes formatos

UR FL FN SF ER PG SP AP FF MT Descripción de la mela

Unidad
de

Medida

EVT-01 
Informe 

del IV Trim  
2012

CP12-01 
Informe 

de Cuenta 
Pública 

2012 Diferencia
01 2 3 01 E2 30 01 001 S1 001 Equipamiento y ambulane® para la ampliación 

del Hospital General de Navojoa. Equipos de 
radio comunicación para fortalecim ento de la red 
de atención de los centros de saluc indígenas

Hospital N/E 0 0

01 2 3 01 E2 30 01 001 S4 001 Obra y equipamiento del hospital General de 
Cananea, para el fortalecimiento de la oferta de 
salud

Hospital N/E 0 0

C1 2 3 01 E2 30 01 003 A0 001 Realizar cuatro eventos de capacitación, para 
fortalecimiento del programa desarrollo humano 
Oportunidades, dirigido a personal -nedico

Evento N/E 0 0

C1 2 3 01 E2 30 01 004 U1 001 Fondo de previsión presupuestal 2% 2007 
CNPSS, fortalecimiento de 23 cent'os rurales en 
localidades con alto grado de marg nación

Centro N/E 0 0

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 16 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal; 124 del Reglamento de la Ley del Presupues:o de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario y Cumplimiento de 
Disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabi ¡dad Gubernamental; 63 fracciones I, II, 
V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 
los Municipios y demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado presentara información distinta 
en cuanto al total de metas “Total Realizado” y “Original Anual” respecto de las metas señaladas en 
la presente observación, entre los informes relativos al Cuarto Trimestre de 2012 y de Cuenta 
Pública 2012. Sobre el particular, se requiere el establecimiento de medidas para que en lo sucesivo 
se evite su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los 
servidores públicos que resulten responsables, eriJSftttd. de la situación antes observada.

Atentamente 
El Auditor Mayor

C.P.C. Eugen
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